
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Romangordo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Programa Municipal Gestión Integral Colonias
Felinas.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18 de Septiembre de 2024, se ha aprobado
definitivamente el Programa Municipal de Gestión Integral de Colonias Felinas de Romangordo,
una vez transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación inicial, sin que
se haya presentado ninguna alegación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 c. de
la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de la Bases de Régimen Local, publicándose el texto
íntegro del reglamento tal y como determina el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, que
se transcribe en el Anexo al presente Anuncio.
 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de
conformidad con los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
 

 
Romangordo, 18 de septiembre de 2024

Evaristo Blázquez Ramiro
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
48

76
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 24 de septiembre de 2024

N.º 0185

Pág. 20644


		2024-09-23T13:11:50+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




